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Con arreglo a instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de transmitir.l.e la 
comuni:eación.'1djunta del Gobierno .del, Ja,pón acerca ·de :los .,progreso"!·· rea1izados en 
.los e.~fue!'zos para resol veF. los conflict-Os áerivados. de la posible. superposici<$n de 
las ár~as reclalftadas por primeros inversionista¡¡.· 

- . _;- :~ ::·· ' 

Le agradecei:-!a que adopte las ,disposíoiones .·oportunas •.. para qué.· el oontenidq .. de. 
esta carta y la c<imunicación adjunta se distribuyan 'com<> .doouménto of:lei<>l ·de. la.:: 
Comisión·.•Pr<:paratori:a •. · ' 

L 

" 
- . ' ~ (Firmado) : .. 

.:·.··.-

GE.84-64852 

Tomohik.o Ko.bayashi ' " 
Embajador, i>xtr<>ordinario l' .• Encat'.'g<ido, <je 
Negocios ·-,'Plenipotenciario, <, 

· ·Hepresentante Pe.rmaner~te Ad_junto: en-.'~ ~ ·: 
Funciones :del .·JapÓn ante __ -las · 
Nac-:;..ones .tJn:idas 1 -
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. . De conformidad con el apdrtado a) del párrafo 5 de la resolución II, el 
Gobierno del Japón tiene el honor de-informar a la Comisión Preparatoria de los 
progresos realizados en los esfuerzos pA.ra resolver los conflictos derivados de 
la posible superposición de las ~l'eas reclamadas por primeros inversionistas. 

Teniéndo en cuenta los requisitos previstos en los apartados a) y e) del 
párrafo 5 de la resolución II, el Gobierno del Japón ha alentado áí primer inversio
nista japonés ( Deep Ocean Resources Development Co. , Ltd. , denominado en adelante 
"DORO") a resolver los posibles conflictos de superposición con los demás primeros· 
inversionistas a q 1.le se hace referencia en el apartado a) del párrafo 1 de la reso-·
lución II. El Gc•bierno del Japón ha sido informado de que DORO ha concertado un 
acuerdo sobre la resolución de contlict.os con cinco primeros inversionistas, la 
Association Fran<yaise pour l 'Etude et' la Recherche des Nodules (AFERNOD), Kennecott 
Consor-tium (KCOH), Ocean f>·iininJ Aasociat.es (0!--ii\), Ocean l\ünerals Company (OI-1CO), y 
Ocean Management, Inc. ( OMI). 

Los gobiernos de los ocho países cuyos nacionales p&rticiparon en el mencionado 
acuerdo celebr~ron también consultas, reconvciendc la necesidad de garantizar los 
resultados de ese acuerdo a nivel gubernament3l. De resultas de esas consultas, 
el 3 de agosto de 1<;84 concertaron un acuerdo intergubernal'lental (Entendimiento 
Pr0visiunal a.cerca ·de- las Cuestiones de los Fondos r-'iarinos Profundos) ocho gvbiernos: 
10s Gobiernos de Alemania, 'República Fec'eral de, Bélgica, Estados Unidos de América, 
Francia, Italia, Japón, Países Bajo,3 y Reino Unido de Gran Bretaüa e Irlanda 
del'Norte. 

El. ContenidO. eseñcíai '.de ese acuerd~,_ r;::ubernamental ·es qµe los gobiernos C6~tra
tantes se abstendrán de_: dáé una· autvrizac;íón a_ un primer in\~?rSionista en ralación 

-" .·con .. -un área que se super-ponga a los sitioS -inií1er6s asignadoo- a los demás .. primeros 
·inVersio~i;s~as,, d~ 9onformida.d con el mencionado _acuerdo entt'e los seis prime~os 
inversionistas~ Así" pues, .en virtúd .. dei. acuerdo·,· 1os GobiefñOs contratantes· ~e 
obligan a 'limitarse a sí mí~mos ~i 'n~ a reconocer o apoyar CUá1quier reclamación, 
específica de los demás primeros inversionistas. Efectivainente,.el acuerdo .tiene 
la finalidad de reducir al mínífilo la necesídaá da evitar posibles conflictos en el 

·'futuro debido a la superposición de reclamaciones de si ti os mineros y, en ese sen
tido, cumple en parte el requisito .previsto en la resolución II de que se resuelvan 
los conflictos def.i vados de· la supeÍ"posición de áreas recla1nadas. 

Así pues, el ~Cuerdo· es plenamente compatible con la decisión del Gobierno del 
Japón de desarrollar sus actividades en los fondos marinos profundos en el marco d9 
la resolución II y de la Ccnvención de las ~!aciones Unidas s0bre el Derecho del Mar. 

El Gobierno del Japón presentará a su debidv tiempo a la Comisión Preparatoria, 
en no~bre de DORD, una solicitud de un área de pri~eras actividades. Entretanto, 
el Gobierno del .Japón seguirá alentando a DO!i:D a realizar nuevos esfuerzos para 
resolver las posibles superposiciones con lüs demás primero3 inversionistas, de 
acuerdo con lo pr-3visto en la resoluciún II. El Gobierno del Japón est.á dispuesto 
a participar en consultas con los .zobiernofl interesados, sa3Ún sea necesario, para 
facilitar la resolución de los conflictos. 
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